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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2017 00795 00 

  

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN. 

CAUSANTE: TEOFILDE DIAZ DE FONSECA (Q.E.P.D.). 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, lo 

manifestado por la DIAN, frente a qué requiere con carácter urgente 

copia de la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

 
 

Por lo anterior, a fin de continuar con el trámite procesal que corresponde, 

se dispone: 

 

FIJAR la fecha del 09 del mes de FEBRERO  del año 2023 a la hora de las 

08:00 AM, para la práctica de la audiencia de inventario y avalúos de los 

bienes de la causante TEOFILDE DIAZ DE FONSECA (Q.E.P.D.).  

 

El inventario deberá presentarse en la forma como lo dispone el referido 

artículo y allegarse un folio de matrícula No. 50S-726514 con fecha de 

expedición que no supere un (1) mes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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